
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°102-2022  

Fecha: 12/4/2022 

 

FOLIO N° 5366 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 102-2022  2 

Sesión ordinaria No. 102-2022 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el martes 12 de Abril del dos mil veintidós, a las dieciocho 4 

horas y treinta y dos minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: Mario 5 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita; 6 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González.  Los Regidores Suplentes: Leticia 7 

Brenes Barrantes; Ana Cristina Suarez Benavides, Eliana Paola Sáenz Salazar, Karen 8 

Rocío Arias Salazar, Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Silvia 9 

María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Kattia Chaves Esquivel; Henry Alb. 10 

Alfaro Conejo; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Síndicos 11 

Suplentes: Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena Blanco Arroyo, Laura Ma. 12 

González Víquez. Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. 13 

Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís.  Ausentes:  Síndicos Suplentes: José 14 

Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

ARTICULO I.- Audiencias. 17 

ARTICULO II.- Juramentaciones 18 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 19 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 20 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 21 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 22 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 23 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 1911-2022 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 26 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 27 

Matarrita, acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

ARTICULO I. 29 

AUDIENCIAS 30 
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 No hay 1 

ARTICULO II. 2 

JURAMENTACIONES 3 

No hay 4 

ARTICULO III. 5 

LECTURA DE ACTAS 6 

A.- Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 101-2022.  7 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, desea que queda en actas que el acta que debe 8 

aprobarse el día de hoy, le llego hasta las seis de la tarde, siendo que el Código 9 

Municipal indica que debe enviarse dos horas antes del inicio de la sesión ordinaria.  10 

Asimismo, indica que revisando el acta, no viene ninguna intervención del capítulo de 11 

“Tramites Urgentes”, por lo que es necesario que todas las intervenciones del señor 12 

Alcalde queden plasmadas dentro del acta, esto por una situación que se presentara a 13 

posteriori. 14 

No habiendo observaciones se aprueba por unanimidad.  Para la aprobación de esta 15 

acta el Regidor Suplente Vincer Sánchez Gutiérrez vota el acta, dado que fungió como 16 

regidor propietario la semana pasada, siendo que la Sra. Marlen Alfaro Jiménez se 17 

ausentó de la misma sin ninguna justificación presentada. 18 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 19 

A.-  Se conoce la nota suscrita por el Sr. William Villalobos que dice:  “(….) 20 
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 El Alcalde Municipal, Ing, Víctor Hidalgo Solís, manifiesta que este tema es muy viejo y 1 

efectivamente el Concejo del periodo anterior había nombrado esa calle como pública, 2 

inclusive hay segregaciones que ya se han hecho,y el lote que se encuentran al final 3 

está en proceso de que se traspase al Ministerio de Salud para la construcción del 4 

CENCINAE;  sin embargo, dicha institución es la que ha atrasado todo el trámite, por lo 5 

que estamos en la espera de dicho traspaso 6 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que al acuerdo agregaría, además de 7 

enviarlo a asuntos jurídicos, siendo que es evidente que el munícipe no está conforme 8 

con las respuestas que se le han dado, que se le solicite a la administración todo el 9 

material que tengan y enviarlo junto con la nueva solicitud presentada a dicha comisión 10 

para tratar de armar la investigación que el señor requiere. 11 

ACUERDO No. 1912-2022 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 13 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 14 

Matarrita, acuerdan por unanimidad: 15 

1. Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión y análisis, 16 

la nota suscrita por el Sr. William Villalobos 17 

2. Solicitar a la Administracion enviar a la comisión toda la documentación 18 

que tenga que ver con el tema sobre la donación y declaratoria de calle 19 

pública de los Hermanos Araya, para poder tener un mayor panorama del 20 

tema y poderlo revisar, asimismo brindar la respuesta que requiere el Sr. 21 

Villalobos.   22 

3. Notifíquese al interesado.” 23 

B.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Víctor Ramos que dice:  “(….) 24 
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ACUERDO No. 1913-2022 22 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 23 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 24 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite 25 

que corresponda la nota suscrita por el Sr. Victor Ramos Herrera.  Asimismo, en 26 

un plazo de diez días brindarle una resolución al caso que expone y enviar copia 27 

al Concejo Municipal”. 28 

C.-  Se conoce nota suscrita por la Sra. Norma Lilliam Vargas Carvajal que dice:  “(….) 29 
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 El Regidor, Francisco Arias Sandoval, manifiesta que esta nota no debería enviarse al 1 

Concejo, ya que las cámaras de la Municipalidad son para uso interno de la misma 2 

cuando se presentara alguna situación que sea en contra la integridad de la institución.  3 

Considera que si se abre este portillo, todas las personas que lo quieran se les va a 4 

tener que entregar.  Por otra parte, si fuera el caso solamente un juez puede solicitar 5 

este material, en caso de que se requiera hacer cuando halla existido una demanda al 6 

respecto. 7 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que con respecto a este caso no sabe 8 

si deba intervenir o no, ya que el señor Alcalde no ha mencionado el nombre de la 9 

regidora que formo parte de este “safarancho”, ya que si fuera su persona debería 10 

inhibirse y por lo tanto quiere que consta en actas;  pero como no se ha mencionado su 11 

nombre tiene derecho a votar.  Hay algo aquí muy importante, y le hubiera gustado 12 

solicitar este video para la demanda que ya está interpuesta por tomarle fotos a su hija 13 

sin su consentimiento, y el juez lo va a mandar a solicitar.  Por lo tanto, qué interesante 14 

es saber que solamente por la orden de un juez la municipalidad puede entregarlo, y 15 

qué interesante es si a esa persona se le entrega el video sin la autorización de un juez, 16 

se quema la prueba;  qué interesando que el Concejo se preste para estas cosas;  17 

solicita a la licenciada que emita su criterio al respecto, ya que legalmente solamente 18 

por la orden de una juez se puede brindar estos videos y comentarlos, no como se hizo 19 

el lunes pasado;  esto no es un asunto particular, a la municipalidad “no se va a jugar 20 

de casita”… se van a seguir las reglas que dicen las normas jurídicas…  Si los regidores 21 

autorizan ese video, también quiere que le muestren a toda la población los videos de 22 

las quemas, de los robos de vehículos y los robos de materiales que se han venido 23 

denunciando por parte del auditor;  no puede ser que nuestra municipalidad y los 24 

regidores se presten para estas cosas tan decadentes, y sobre todo que no hay 25 

legalidad en la acción;  si la señora quiere interponer una demanda que lo haga y que 26 

sea el juez quien solicite el video tal cual en derecho corresponde. Por lo tanto, en este 27 

caso se debe de dar por recibido y conocido y no enviarlo a la administración, ya que 28 

en este caso no hay derecho; solicita que la asesora se pronuncie al respecto. 29 
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 El Regidor, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, expresa que de las manifestaciones de la 1 

señora regidora, ya que ella se está refiriendo a un tema de su hija y dando aquí un 2 

criterio de cómo se debe actuar.  Ahora bien, aquí nadie está tomando ninguna decisión 3 

de darle a la señora el video, ya que considera que para eso debe existir una denuncia 4 

y llevar su debido proceso, pero sí considera que se debe analizar ya que la señora esta 5 

diciendo que hubo un acto de agresión físico contra su hijo y contra ella, y este caso sí 6 

considera que se debe de enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, y ahí se puede 7 

conversar con mucho gusto. 8 

El Regidor, Alvaro Morales González, manifiesta que en este caso no está de acuerdo 9 

con las manifestaciones de la Sra. Alfaro, ya que nos esta acusando a los señores del 10 

Concejo que estamos dando los videos, sin que ni siquiera han tomado ninguna decisión 11 

al respecto.  Que quede claro que no se está dando ningún video, y esas 12 

manifestaciones en lo personal no se los va a aceptar;  no se está dando ningún video 13 

ni tampoco se están prestando para eso  como ella lo expresa… es muy fácil hablar… 14 

si se está enviando a jurídicos es porque tiene que haber un aspecto jurídico para este 15 

caso;  sí esta de acuerdo en el sentido de que los videos solamente se entregan por una 16 

orden judicial, pero en este caso no va a permitir lo que indica la Sra. Alfaro donde nos 17 

acusa de que nos estamos presentando para entregar ese video. 18 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, aclara que aún no ha escuchado el criterio de la 19 

señora abogada… aclaro que nosotros no somos jueces para determinar si una persona 20 

fue agredida o no… yo creo que aquí está privando más el morbo pero sigan adelante. 21 

La asesora legal, manifiesta que desde el punto de vista legal y como asesora del 22 

Concejo Municipal, el trámite que se le  está dando a esta nota es un trámite como 23 

cualquier otro que se presente a este Concejo, se está enviando a comisión porque ese 24 

es el trámite para la toma de acuerdos, y cada caso de analiza en esa instancia.  En 25 

este caso y con todo respecto, le solicita a todos no adelantar criterios.  Lo que sí se le 26 

debe dar a la munícipe es una respuesta conforme a la legislación vigente y las 27 

competencias de este Concejo Municipal, teniendo en consideración la ley  No. 8968 28 

sobre la protección de la persona sobre los tratamientos de sus datos personales, y es 29 
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 por eso que se debe a analizar en la comisión para que de esta manera brindarle una 1 

respuesta con asidero jurídico, y no adelantando criterios. 2 

El Síndico, Brandon Mora, expresa que para este caso quedó mas que claro las 3 

manifestaciones de la asesora.  Por lo tanto, hace uso de su voz para expresar que 4 

estas cosas dan vergüenza … se debe mantener el glamur ante estas cosas y sobre 5 

todo con respeto primero que todo.  Se tiene que tomar la palabra cuando el señor 6 

Presidente así lo indique, y no cuando a nosotros nos dé la gana hacerlo.  Por lo tanto, 7 

solicita a los señores regidores que tomen esto en consideración. 8 

Suficientemente discutido el tema, el señor presidente lo somete a votación para 9 

enviarlo a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 10 

Votos positivos  regidores:  Mario Camacho Muñoz;  Alvaro Morales González;  11 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita 12 

Votos negativos regidores:  Marlen Alfaro Jiménez , vota negativo en vista de que el 13 

señor Alcalde no mencionó el nombre de la señor Alfaro Jiménez, y el Sr. Francisco 14 

Arias Sandoval. 15 

ACUERDO No. 1914-2022 16 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Álvaro Morales González; 17 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría absoluta de los presentes:  18 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis, la nota de la Sra. 19 

Norma Lilliam Vargas Carvajal”. 20 

D.-  Se conoce la circular STSE-0048-2022, del Tribunal Supremo de Elecciones, que 21 

dice:  (….)  22 
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 ACUERDO No. 1915-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  Instruir 4 

a la secretaria del Concejo Municipal para que envíe respuesta al Tribunal 5 

Supremo de Elecciones (TSE) de conformidad con la circular STSE-0048-2022, a 6 

saber: 7 

Las cuentas de correo electrónico en las cuales podrán enviar notificaciones son: 8 

a. concejomunicipal@santabarbara.go.cr  (principal) 9 

b. legalconcejo@santabarbara.go.cr (accesoria) 10 

E.-  Se conoce oficio DA-06-2022 de la Directora Escuela Municipal de Música, que dice:  11 

“(….) 12 
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 ACUERDO No. 1916-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   4 

1. Dispensar de Comisión 5 

2. Otorgar el visto bueno a la Escuela Municipal de Música para que puedan 6 

brindar un concierto al aire libre en la zona donde actualmente se está 7 

realizando la Feria del Agricultor en el Parque Aristides Murillo a realizarse 8 

el 30 de abril a partir de las 10:00 am, esto con el fin de regalarles un 9 

espacio cultural a los señores de la feria y al pueblo de Santa Bárbara 10 

3. Deberán solicitar los permisos correspondientes antes las diferentes 11 

instancias:  Ministerio de Salud, Fuerza Pública y Cruz Roja 12 

4. Entregar a la secretaría del Concejo Municipal las copias de los permisos 13 

entregados por dichas instancias, para que queden como respaldo del 14 

cumplimiento del acuerdo”. 15 

El Regidor, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, manifiesta su preocupación en el sentido 16 

de que hace varios meses la administración había solicitado permiso para que los 17 

señores de la Feria del Agricultor se realizaran en el parque Aristides Murillo, dado que 18 

la calle del frente se encontraba en reparación.  Sin embargo, a la fecha aún no se ha 19 

terminado la calle y por lo tanto, se continúa haciendo la feria en el parque.  En este 20 

caso, sugiere que se tome un acuerdo en el sentido de que se extienda el plazo para la 21 

utilización del parque para la feria del agricultor, hasta que la calle se halla terminado 22 

por completo. 23 

La asesora legal, aclara que con relación al caso expuesto por el señor regidor Mendez 24 

Matarrita, este acuerdo deberá presentarse como acuerdo o por petición del señor 25 

Alcalde Municipal en la próxima sesión. 26 

F.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Carlos Villegas Ugalde, de la Asociación Funeraria 27 

Barbareña, que dice:  “(….) 28 
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ACUERDO No. 1917-2022 26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 27 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 28 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:   29 
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 1. Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración para su revisión, la 1 

nota suscrita por el Sr. Carlos Villegas Ugalde, Presidente de la Asociación 2 

Funeraria Barbareña. 3 

2. Solicitar a la secretaria del Concejo Municipal conformar el expediente con 4 

toda la información relacionada con la solicitud de la Asociación Funeraria 5 

Barbareña, con el propósito de conocer ampliamente lo acontecido en los 6 

años pasados y los acuerdos tomados al respecto. 7 

3. Posteriormente y una vez conocido el tema en la comisión, se le indicará 8 

el día y la hora de la audiencia”. 9 

G.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Wilberth Jiménez Pérez, que dice:  “(….) 10 
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El Regidor, Hamlet Alb. Mendez Matarrita, manifiesta que con respecto a este proyecto 29 

el mismo ha sido enviado a la administración para que presentaran todos los criterios 30 
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 técnicos al respecto, y luego ellos lo enviaron de vuelta a la comisión donde se hizo un 1 

análisis exhaustivo junto con la asesora legal y conto con criterio legal para su 2 

aprobación.  Por  lo tanto, desea que quede en actas que todo este proyecto y su 3 

aprobación se ha llevado a cabo con toda transparencia desde un inicio.  Agrega que 4 

las firmas se han atrasado porque es el señor Alcalde Municipal no lo ha hecho y no 5 

porque se ha hecho algo mal, sino es porque no se ha firmado el convenio.  Si hubiera 6 

sido algo irregular el señor alcalde lo pudo haber vetado y no fue así, por lo que reitera 7 

que la ejecución es totalmente responsabilidad de la administración y es obligación de 8 

ellos cumplir con los acuerdos que el Concejo Municipal aprueba. 9 

ACUERDO No. 1918-2022 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 11 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 12 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Obras Públicas 13 

para su revisión, la nota suscrita por el Sr. Wilberth Jiménez Pérez, con relación a 14 

la firma del convenio del proyecto Plan de Birri”. 15 

H.-  Se conoce el oficio DFOE-LOC-0480, de la Contraloría General de la República, 16 

que dice:  “(….)   17 
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 13 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, solicita se lea el documento en mención dado 14 

que no lo tiene a la mano, y lo solicita con a derecho le corresponde. 15 

La asesora Legal, manifiesta que si el señor presidente así lo solicita se hace de 16 

conocimiento literal al Concejo.  Sin embargo, el mismo será enviado a cada uno de los 17 

correos de los señores regidores y también se discutirá en la comisión. 18 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, manifiesta que no se va a leer puesto que el 19 

mismo se pasa a la comisión y la secretaria lo pasará a cada uno de los correos para 20 

que pueda discutirse en la misma. 21 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, solicita que quede en actas que ella solicito la 22 

lectura del oficio y el señor presidente lo denegó. 23 

Se somete a votación para trasldarlo a la comisión especial para el nombramiento del 24 

Auditor Interno. 25 

La Regidora, Marlen Alfaro Jimenez, no vota ni positivo ni negativo (no se 26 

manifiesta) 27 

ACUERDO No. 1919-2022 28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Álvaro Morales González; 29 

Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría:  30 
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 Trasladar a la Comisión Especial para el nombramiento del Auditor Interno CENA, 1 

el oficio DFOE-LOC-0480-2022 para ser analizado y subsanado lo indicado por la 2 

Contraloría General de la República”. 3 

I.-  Se conoce el oficio DFOE-DEC-0826 de la Contraloría General de la República. (al 4 

tener el oficio contenido confidencial no se incluye en el acta hasta tanto no se subsane 5 

lo indicado por dicha instancia).  Se le envía a cada uno de los señores Regidores 6 

Propietarios por correo electrónico y se les advierte que el mismo es confidencial y por 7 

lo tanto no podrán divulgarlo a lo externo. 8 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que en diciembre se engaveto el oficio 9 

enviado por la Contraloría y luego se tuvo que correr para poder responder.  Por lo tanto, 10 

solicita que esta vez se actue en forme expedita y que no se tenga que correr al final y 11 

que se conozca como corresponda, tal y como tiene derecho de saberlo como regidores. 12 

La secretaria del Concejo, aclara que la última vez que se conoció el oficio de la 13 

Contraloría se les aclaró que el mismo era estrictamente confidencial y que no se iba a 14 

enviar por correo por ser este una comunicación no confiada, y que por lo tanto, se iba 15 

a conocer en la comisión.  Asimismo, se le indicó a la señora Regidora Alfaro Jiménez 16 

que si quería el documento podía venir y con gusto se le daba una copia, siendo que la 17 

señora no quiso hacerlo. Por lo tanto, que quede claro que el oficio no se engaveto como 18 

se dice, el mismo fue enviado a la comisión y luego yo me fui a vacaciones. 19 

ACUERDO No. 1920-2022 20 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 21 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 22 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 23 

Jurídicos para su revisión y ejecución, el oficio DFOE-DEC-0826 de la Contraloría 24 

General de la República”. 25 

ARTICULO V:  TRAMITES URGENTES 26 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solis, expresa que en relación con el arreglo 27 

de la calle que va hacia el cristo, efectivamente la empresa se ha atrasado bastante, y 28 

se han hecho inspecciones al respecto.   Se han hecho rutas alternas para que los 29 

vecinos no se vean afectados.  Explica que previo al arreglo final, se debe de poner una 30 
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 serie de productos para que quede bien compactado. En este trabajo está también 1 

involucrado la Compañía Nacional de Fuerza y Luz debido a que se tiene que instalar 2 

algunos postes los cuales se encuentran en mal estado;  asimismo, también se ha tenido 3 

que cambiar las tuberías, ya que se encontraban en muy mal estado.  Agrega que por 4 

todas esas razones se ha atrasado el arreglo final, y mientras tanto se tiene las rutas 5 

alternas y la feria se seguirá haciendo en el parque, para que los vecinos no se atrasen 6 

en absoluto. 7 

Por otra parte, informa que para esta semana santa el acueducto y el depto. De obras 8 

estarán trabajando de manera normal, asi como la coordinación con la Fuerza Pública 9 

para controlar la quema del judas en algunos sectores, a fin de que no hayan problemas 10 

por esta causa. 11 

El Regidor, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, manifiesta que en relación con la Liquidación 12 

Presupuestaria, la misma se tenía que haber enviado a la Contraloría a mediados del 13 

mes de febrero, y dicho informe ya fue aprobado por este Concejo para tal efecto.  Esto 14 

lo menciona dado que esa un requisito indispensable para poder enviar el Presupuesto 15 

Extraordinario y le preocupa que a la fecha aún no se haya presentado para su revisión 16 

y aprobación, ya que para el mes de junio se debe presentar ante la Contraloría.   Por 17 

lo tanto, consulta para cuándo se va a entregar a este concejo dicho presupuesto, ya 18 

que es importante que se presente con tiempo, sobre todo que ese presupuesto es muy 19 

importante ya que no contamos con el presupuesto del 2022. 20 

El Alcalde Municipal, aclara que para el lunes siguiente estaría presentándolo 21 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, señala que con respecto a la Comisión de Límites 22 

solicita a la secretaria de esa comisión entregar a la Secretaria del Concejo Municipal 23 

todas las minutas que se han realizado hasta el dia de hoy, y que se incluyan la  lista de 24 

asistencia y los acuerdos tomados en cada una de las reuniones, esto en un plazo de 25 

diez días.  Asimismo, se instruye a la secretaria Fanny Campos Chavarria a conformar 26 

el expediente de la comisión, debidamente foliado y ordenado cronológicamente todos 27 

los documentos existentes en el archivo y le sea entregado a la Comisión Especial de 28 

Límites en un plazo de diez días hábiles.  Una vez entregado y notificado al presidente 29 

de dicha comisión el expediente, se convoca a reunión de comisión para el próximo 18 30 
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 de mayo del año en curso, a las 6 pm, y el enlace para la reunión será enviado a cada 1 

uno de los integrantes por la señora secretaria del Concejo Municipal via correo 2 

electrónico.  Lo anterior, a fin de poder reactivar la comisión y en perfecto orden como 3 

tiene que ser y como a derecho correpsonde. 4 

ARTICULO VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 5 

No hay 6 

ARTICULO VII.- MOCIONES DE REGIDORES 7 

A.-  El Regidor Hamlet Alb. Méndez Matarrita, presenta la siguiente moción:  “(….) 8 

El suscrito Hamlet alb. Méndez Matarrita, Regidor Propietario, en vista de lo manifestado 9 

por el señor Alcalde Municipal en el punto de Trámites Urgentes, sesión ordinaria 102-10 

2022, presenta la siguiente moción para: 11 

“Prorrogar el acuerdo No. 1806-2022 de la sesión extraordinaria No. 37-2022 del 24 de 12 

febrero del 2022, y autorizar al Centro Agrícola Cantonal de Santa Bárbara para celebrar 13 

la Feria del Agricultor en el parque de Aristides Murillo los días sábados hasta que las 14 

obras sobre la vía pública, calle 2, entre avenidas 4 y 6 finalicen”. 15 

ACUERDO No. 1921-2022 16 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 17 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 18 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   19 

1. Dispensar de Comisión 20 

2. Prorrogar el acuerdo No. 1806-2022 de la sesión extraordinaria No. 37-2022 21 

del 24 de febrero del 2022, y autorizar al Centro Agrícola Cantonal de Santa 22 

Bárbara para celebrar la Feria del Agricultor en el parque de Aristides 23 

Murillo los días sábados hasta que las obras sobre la vía pública, calle 2, 24 

entre avenidas 4 y 6 finalicen”. 25 

3. Notifíquese  26 

B.-  Los Regidores:  Mario Camacho Muñoz, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, Alvaro 27 

Morales González, presentan la siguiente moción:  “(….)  28 
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 Se somete a la consideración del pleno, la moción que formula por el Presidente del 1 

Concejo Municipal, Sr. Mario Camacho Muñoz y los Señores Regidores Propietarios 2 

Hamlet Méndez y Álvaro Morales que textualmente dice: 3 

 CONSIDERANDO ÚNICO  4 

PRIMERO: Que ante las mejoras que se realizan en la Sala de Sesiones del Concejo 5 

Municipal mocionamos para:  6 

Solicitar a la Alcaldía Municipal cronograma de actividades de los trabajos que 7 

actualmente se realizan en la Sala de Sesiones especificando:  8 

Las obras a realizar con fecha, la fecha probable de finalización delas mejoras; así como 9 

la certificación de contenido presupuestario, ya que en el caso de  no existir; deberá 10 

gestionarse el trámite correspondiente.  11 

 Lo anterior en un plazo no mayor de 10 días, ya que este órgano no conoce el periodo 12 

de tiempo proyectado para las mejoras. Además cabe indicar que no contamos con un 13 

espacio para celebrar las comisiones ordinarias y especiales, audiencias, 14 

juramentaciones e incluso atender las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias.   15 

POR TANTO 16 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 17 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 4, 13 y 40 del 18 

Código Municipal, mociono para: 19 

Solicitar a la Alcaldía Municipal cronograma de actividades de los trabajos que 20 

actualmente se realizan en la Sala de Sesiones especificando:  21 

Las obras a realizar con fecha, la fecha probable de finalización de las mejoras; así 22 

como la certificación de contenido presupuestario, ya que en el caso de no existir deberá 23 

gestionarse el trámite correspondiente. 24 

ACUERDO No. 1922-2022 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 26 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 27 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   28 

1. Dispensar de Comisión 29 
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 2. PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 1 

11 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración 2 

Pública, 4, 13 y 40 del Código Municipal, mociono para: 3 

Solicitar a la Alcaldía Municipal cronograma de actividades de los trabajos que 4 

actualmente se realizan en la Sala de Sesiones especificando:  5 

a.- Las obras a realizar con fecha, la fecha probable de finalización de 6 

las mejoras, así como la certificación de contenido presupuestario, ya 7 

que en el caso de no existir deberá gestionarse el trámite 8 

correspondiente.” 9 

C.-  Los Regidores:  Hamlet Alb. Méndez Matarrita, y Alvaro Morales González, 10 

presentan la siguiente moción:  “(….) Se somete a la consideración del pleno, la moción 11 

que formula por el Sr. Hamlet Méndez Matarrita en su condición de Regidor Propietario 12 

que, textualmente dice: 13 

 RESULTANDO 14 

PRIMERO: Que con el objeto de actuar bajo  conductas éticas,   orientadas  a brindar 15 

los servicios que la población de Santa Bárbara exige, con transparencia, legalidad y 16 

rendición de cuentas, de conformidad con el artículo 11 de la Constitución Política el 17 

cual establece que: "La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un 18 

procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente 19 

responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La 20 

ley señalará los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere 21 

como un sistema que cubra todas las instituciones públicas”, por lo tanto, mociono para 22 

que:  23 

SEGUNDO:  Se solicite audiencia ante la Dirección de Aguas, para abordar  las diversas  24 

consultas  existentes sobre los pozos del cantón y su situación.  25 

POR TANTO 26 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 27 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 4, 13 y 40 del 28 

Código Municipal, mociono para: 29 
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 Solicitar audiencia al Sr. Miguel Zeledón en su calidad de Jerarca de la Dirección de 1 

Aguas, para tratar sobre los pozos del cantón de Santa Barbara y su situación actual 2 

entre otros temas relacionados. 3 

ACUERDO No. 1923-2022 4 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 5 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez 6 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   7 

1. Dispensar de Comisión 8 

2. PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 9 

11 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración 10 

Pública, 4, 13 y 40 del Código Municipal, mociono para: 11 

Solicitar audiencia al Sr. Miguel Zeledón en su calidad de Jerarca de la 12 

Dirección de Aguas, para tratar sobre los pozos del cantón de Santa 13 

Barbara y su situación actual entre otros temas relacionados. 14 

ARTICULO VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 15 

No hay 16 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y diez  minutos, el señor Presidente, 17 

Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. --------------- 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Secretaria                              Presidente 25 


